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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 11-dic.-20. A Despacho del señor Juez, el escrito de 
terminación de proceso por pago total de la obligación. No existe embargo de remanentes. Queda 
para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 057  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Uriel Aránzazu Castaño 
Demandada: Mario Fernando Salcedo Salcedo y Nidia Ardila Marulanda,  
Radicación: 765204003005-2020-00149-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la apoderada judicial de la 

parte demandante, enviado desde el correo (comercializadoratokyo@hotmail.com) el día 07 de 

diciembre de 2020 a las 14:18 p.m., coadyuvado por la parte demandada, donde se solicita que se 

decrete la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 

Posterior a ello la apoderada de la parte actora el 11 de diciembre de 2020, allega otro escrito en 

donde dice que, aclara la solicitud de terminación en el sentido que, se llegó a un acuerdo 

extraprocesal con el pago total de la obligación con los títulos que reposan en el despacho 

descontados a los demandados por la suma de $2.105.420.00., pero este escrito no viene 

coadyuvado por los demandados.   

 

Por lo cual, antes de proceder a decidir sobre la terminación del proceso por pago total de la 

obligación en los términos mencionados, se le solicitará a las partes, que se sirvan aclarar la 

solicitud, en el entendido que la primera solicitud habla del pago de los cuatro títulos descontados a 

los demandados, y en el segundo escrito refiere una cifra concreta, pero que no fue coadyuvada por 

los demandados, situación que no se compadece con el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

   

RESUELVE: 

 

REQUERIR a las partes demandante y demandada que se sirvan aclarar la solicitud de terminación 

del proceso, en lo relativo con la suma a cancelar con lo depósitos judiciales que reposan en la 

cuenta del despacho retenidos a los demandados como consecuencia de las medidas cautelares, de 

acuerdo con lo dicho en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

3 

 
 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2020-00149-00 
Auto aclaración terminación x pago  

 

Página 2 de 2 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8bb94e81712b240edf99baa1315e0c511f3337ba879daf3628ba2f086dbe506a 
Documento generado en 15/01/2021 02:29:24 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


